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ffi, §:I DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

NOMBRA DOCENTE CONTRATA DE
REEMPLAzo A ooÑn MARIA ADRIANA
URRUTIA LUENGO

DEcREro ALcALD¡cro N. 5ü97
cHtLLAN vrEJo, 3 I A60 2021

VISTOS:
l.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso de

Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- El D.F.L. N' 1 "Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la

Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación
5.- Ley N" 20.903 del 01.04.2016, que crea el sistema de desarrollo

profesional Docente y modifica Otras Normas.

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio No 4.485 del 10.08.2021, que designa a Don Rafael

Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
b).- La necesidad de Contratar un Profesional para cubrir 44 horas

cronológicas semanales en reemplazo de Licencia Médica de Doña América Valdés
Molina, en la Escuela Quilmo, conforme Subvención Regular.

c).-Decreto Alcaldicio No 4018 del 31 .12.2020 que aprueba presupuesto de
Educación Municipal año 2021.

d).- Certificado de disponibilidad presupuestaria de fecha 03.08.2021.
e).- Decisión de la autoridad edilicia.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación Docente del

Establecimiento que se señala, a la persona que se individualiza, en las condiciones que
se indican.
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESCUELA QUILMO
MARIA ADRIANA URRUTIA LUENGO
18.431.621-8
PROFESORA DE EDUCACION GENERAL BASICA
DOCENTE DE AULA GENERAL BASICA
44 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
44 HORAS SUBVENCION REGULAR
DESDE 25.08.2021 HASTA EL 20.09.2021
POR REEMPLAZO DE LICENCIA MEDICA N'7228555-7
DE DOÑA AMERICA VALDES MOLINA RUT: 11.061.126.9
NO TIENE
NO TIENE

ontrata del presupuesto de Educación Vigente del Área
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